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CONVENIO 

Entre España y Portugal relativo a la Yuxtaposición de Controles y al Tráfico Fronterizo. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en el BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Convenio entre España y Portugal rela- 
t ivo  a la Yuxtaposición de controles y al Tráfico Fronte- 
rizo, el cual ha sido remitido por el Gobierno, de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitu- 
ción, a efectos de que las Cortes Generales otorguen la 
autorización previa a la prestación del consentimiento 
del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de u n  plazo de quince días hábiles, que expira 
el 17 de septiembre, para presentar enmiendas al citado 
Convenio, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Crimara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

CONVENIO 

ENTRE ESPANA Y PORTUGAL RELATIVO A LA 
YUXTAPOSICION DE CONTROLES Y AL TRAFICO 

FRONTERIZO 

El Gobierno del Estado español y el Gobierno de la 
República portuguesa, considerando la resolución adop- 

tada en la reunión de 3 de diciembre de 1980 por el 
Comité Permanente de la Comisión Internacional de Lí- 
mites entre España y Portugal, han convenido lo si- 
guiente: 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.O 

A los fines del presente Convenio se entiende por: 
1 .   controla: La aplicación de todas las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas de los dos Es- 
tados, referentes al paso de la frontera por personas, así 
como a la entrada, salida y tránsito de los equipajes, 
mercancías, vehículos y otros bienes. 

2. *Estado de sede.: El Estado en cuyo territorio se 
efectúe el control por el otro Estado. 

3. uEstado limítrofe.: El otro Estado. 
4. uZona.: La parte del territorio del Estado de sede 

en cuyo interior los funcionarios del Estado limítrofe es- 
tán habilitados para efectuar el control. 

r Instalaciones*: Las infraestructuras y las superes- 
tructuras situadas en la *zona* (plataforma, vías, edifi- 
cios, porches, servicios de abastecimiento de aguas, sa- 
neamiento, electricidad y otros servicios análogos). 

6. *Oficinas*: Las Oficinas Fronterizas de Controles 
Nacionales Yuxtapuestos. 

7. a Mercancías*: Mercancías propiamente dichas, 
equipajes, vehículos y otros bienes. 
8. *Funcionarios*: Las personas pertenecientes a las 

5. 
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Administraciones encargadas de realizar los controles y 
que ejerzan sus funciones en las Oficinas Fronterizas de 
Controles Nacionales Yuxtapuestos. 

Artículo 2 . O  

1 .  Con el fin de simplificar y acelerar las formalida- 
des referentes al paso de su frontera común, tanto por 
ferrocarril como por carretera, las Partes Contratantes 
podrán establecer, dentro del marco del presente Conve- 
nio, Oficinas instaladas en ambas o en un solo lado de la 
frontera. 

Las Partes Contratantes autorizarán, por consiguiente, 
a los funcionarios de uno de los dos Estados a ejercer su 
cometido en el territorio del otro Estado. 

El establecimiento, traslado, modificación o supre- 
sión de esas Oficinas será objeto de acuerdos que delimi- 
taran las zonas y que entrarán en vigor después del Canje 
de Notas diplomáticas. 

3. En caso de urgencia, las Administraciones aduane- 
ras interesadas podrán, de común acuerdo, introducir las 
modificaciones que se consideren necesarias en la deli- 
mitación inicial de la zona o en el funcionamiento de los 
servicios. El acuerdo así concluido entrará en vigor in- 
mediatamente, con carácter provisional, y será de apli- 
cación mientras subsista la urgencia que lo motivó o si es 
sancionado, posteriormente, por Canje de Notas diplo- 
máticas. 

4. Cuando en un acuerdo concluido en virtud del an- 
terior apartado 3 no se incluye en la zona una parte del 
territorio prevista en el artículo 3.0, podrá estipularse la 
aplicación, en esta parte, de algunas disposiciones del 
presente Convenio o el reconocimiento de ciertos dere- 
chos y obligaciones que del mismo se desprendan, en 
especial el mantenimiento de la facultad de vigilancia 
por los funcionarios del Estado limítrofe. 

2. 

Artículo 3 . O  

La zona podrá comprender: 
1. 
a) 

b) 

En lo referente al trafico ferroviario: 
Una parte de la estación ferroviaria y de sus de- 

pendencias; 
Los trenes de viajeros o de mercancías y una parte 

determinada de las vías y de los andenes en los que se 
estacionen estos trenes durante la realización del control. 

Los trenes de viajeros o de mercancías en el reco- 
rrido comprendido entre la estación ferroviaria y la lron- 
tera común, la sección de vía entre la frontera y la Ofi- 
cina, así como la parte de las estaciones terroviarias si- 
tuadas en este recorrido. 

c) 

2. En lo referente al tráfico por carretera: 
a) Una parte de los edificios destinados a los servi- 

cios; 
b) Secciones de la carretera y de otras instalaciones: 
c) En su caso, almacenes o depósitos; 
d) La carretera entre la frontera y las Oficinas. 

CAPITULO 11 

Control 

Artículo 4.0 

1 .  Las disposiciones legales, reglamentarias o admi- 
nistrativas del Estado limítrofe relativas al control serán 
aplicables en la zona, igual que lo son en el territorio del 
Estado limítrofe. Los funcionarios de este Estado las 
aplicarán con el mismo alcance, modalidades y efectos 
que en su propio país. 

No obstante, los funcionarios del Estado limítrofe 
no podrán detener en la zona, ni conducir a su territorio, 
a las personas que no se dirijan a aquel Estado, salvo si 
infringieren en la zona las disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas del Estado limítrofe, relati- 
vas al control aduanero. 

3. Cuando hayan sido infringidas en la zona las dis- 
posiciones legales o reglamentarias del Estado limítrofe, 
relativas al control, serán competentes para conocer los 
hechos las autoridades correspondientes del Estado limí- 
trofe, que actuarán como si e$as infracciones hubiesen 
sido cometidas en el territorio de este Estado. 

2 .  

Artículo 5.O 

1.  El control del país de salida se efectuará antes del 
control del país de entrada. 

Antes de que haya terminado el control del país de 
salida, a lo que equivaldra también cualquier forma de 
renuncia a este control, los funcionarios del país de en- 
trada no estarán autorizados para iniciar su control. 

A partir del momento en que los funcionarios del 
país de entrada hayan iniciado sus operaciones: 

2. 

3. 

a) Serán aplicables las disposiciones legales, regla- 
mentarias y administrativas del país de entrada relativas 
al control; 

b) Los funcionarios del país de salida no podrán rea- 
nudar el control de las personas, equipajes, mercancías, 
vehículos y otros bienes que ya hayan despacho. A titulo 
excepcional, este control podrá volver a realizarse con el 
consentimiento de los funcionarios competentes del país 
de entrada. 

4. Si durante las operaciones de control se modifi- 
case, por razones prácticas, el orden previsto en el apar- 
tado 1, los funcionarios del país de entrada no podrán 
efectuar detenciones o aprehensiones sino después de 
haber terminado el control del país de salida. Si desea- 
ran adoptar tales medidas, conducirán a las personas, 
mercancías u otros bienes, respecto de los cuales no haya 
aún terminado el control del país de salida, ante los fun- 
cionarios de este país. Estos últimos tendrán prioridad 
en el caso de que desearan efectuar detenciones o 
aprehensiones. 
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Artículo 6 . O  

El Estado limítrofe podrá trasladar libremente a su 
territorio las sumas de dinero percibidas en la zona, así 
como las mercancías y otros bienes retenidos o aprehen- 
didos. 

Artículo 7.0 

1 .  Las mercancías, obligadas a regresar al Estado li- 
mítrofe por los funcionarios de éste durante el control de 
salida, o devueltas al Estado limítrofe a petición del inte- 
resado antes de la iniciación del control de entrada en el 
Estado, de sede, no estarán sometidos a las reglas relati- 
vas a la exportación ni al control de salida del Estado de 
sede. 

2.  N o  podrá impedirse el regreso al país de salida ni a 
las personas ni a las mercancías cuya admisión haya sido 
rechazada por los funcionarios del país de entrada. 

Artículo 8 . O  

1 .  Los funcionarios de ambos Estados se prestarán 
ayuda, en la medida de lo posible, para el ejercicio de sus 
funciones en la zona y en especial para regular el desa- 
rrollo de los respectivos controles, así como para preve- 
nir e investigar las infracciones a las disposiciones rela- 
tivas al control, debiendo comunicarse, en la misma me- 
dida, sea espontáneamente sea a solicitud de una de las 
Partes, cualquier información que pueda ofrecer algún 
interks para la ejecución del servicio. 

2.  Cuando dentro de la zona se descubran, en el con- 
trol de entrada de uno de los países, mercancías sustraí- 
das al control de’salida del otro país, se notificará el 
hecho a las autoridades aduaneras del país de salida. Si 
la Administración aduanera notificada lo solicitase den- 
tro del plazo de cinco horas a partir de dicha notifica- 
ción, las mercancías descubiertas quedaran a su disposi- 
ción. 

CAPITULO 111 

Funcionarios 

Artículo 9 . O  

1 .  Las autoridades del Estado de sede concederán a 
los funcionarios del Estado limítrofe, para el ejercicio de 
sus fiinciones en la zona, la misma protección y ayuda 
que a sus propios luncionarios. 

Las autoridades competentes del Estado de sede se 
reservarán el derecho de solicitar de las autoridades del 
Estado limítrofe el traslado de esos funcionarios, cuando 
existan razones justificadas. 

Las disposiciones penales en vigor en el Estado de 
sede para la protección de los funcionarios en el e,jercicio 

2 .  

3. 

de sus funciones serán igualmente aplicables a la repre- 
sión de las infracciones cometidas contra los funciona- 
rios del Estado limítrofe. 

Artículo 10 

Las acciones promovidas para la indemnización por 
daños causados por los funcionarios del Estado limítrofe, 
en el ejercicio de sus funciones en la zona, serán inter- 
puestos ante el Tribunal competente del Estado limí- 
trofe, como si el dafío se hubiese producido en este Es- 
tado. 

Artículo 1 1  

1 .  Los funcionarios del Estado limítrofe estarán auto- 
rizados a atravesar la frontera y a dirigirse al lugar de su 
servicio con la simple acreditación de su identidad y de 
su cargo, mediante la exhibición de documentos oficia- 
les. 

2.  Los agentes de los Servicios de Correos y Teleco- 
municaciones del Estado limítrofe están también autori- 
zados a atravesar la frontera, mediante la exhibición de 
documento oficial, cuando vayan en servicio de conser- 
vación y reparación de las instalaciones del Estado limí- 
trofe llevando consigo las herramientas y el material ne- 
cesario. 

Artículo 12 

Los funcionarios del Estado limítrofe podrán llevar en 
el Estado de sede sus uniformes nacionales, o, en su caso, 
u n  distintivo visible; también podrán llevar, al objeto de 
asegurar su legítima defensa en la zona y en el camino 
entre el lugar de servicio y residencia, sus armas regla- 
men tarias . 

Artículo 13 

Los funcionarios del Estado limítrofe no podrán ser 
detenidos por las autoridades del Estado de sede por ac- 
tos cometidos en la zona en el ejercicio de sus funciones. 

En este caso, serán competentes las autoridades del 
Estado limítrofe, como si estos actos hubieren tenido 
lugar en este Estado. 

Artículo 14 

1 .  Los funcionarios del Estado limítrofe que residan 
en el Estado de sede deberán, en todo lo que se refiere a 
las condiciones relativas a su residencia, cumplir los re- 
quisitos tijados por las autoridades competentes, de 
acuerdo con las disposiciones reguladoras de la perma- 
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nencia de extranjeros. A estos tuncionarios se les pro- 
veerá gratuitamente de la autorización de residencia. 

La autorización de residencia no podrá ser dene- 
gada a los cónyuges, hijos y ascendientes que convivan 
con los correspondientes funcionarios y siempre que no 
ejerzan ninguna actividad lucrativa, salvo que hayan 
sido objeto de una prohibición personal de entrada. Es- 
tas personas estarán exentas de las tasas correspondien- 
tes a las autorizaciones de residencia. 

3. El período durante el cual los funcionarios del Es- 
tado limítrofe ejerzan sus funciones en el territorio del 
Estado de sede, incluso si residen éste, no se considerará 
computable para obtener un tratamiento de favor en vir- 
tud de los Convenios entre los dos Estados. Tampoco lo 
será para los miembros de la familia que se hayan bene- 
ficiado de una autorización de residencia, por razón de la 
presencia del cabeza de familia en el Estado de sede. 

2. 

Artículo 15 

1. Los funcionarios del Estado limítrofe que residan 
en el Estado de sede, así como los miembros de su fami- 
lia a que se refiere el apartado 2 del artículo 14, se bene- 
ficiarán, en las condiciones fijadas por las leyes y regla- 
mento de este Estado, de la exención de derechos y otros 
impuestos que graven la entrada y salida de los muebles, 
objetos de uso personal, incluso vehículos y provisiones 
domésticas usuales, tanto en el momento de asumir sus 
funciones como en el de la instalación de su residencia en 
el Estado de sede, así como en el momento de su regreso 
al Estado limítrofe. No obstante, en lo que se refiere a los 
vehículos, la exención de derechos y otros impuestos de 
entrada y salida no se concederá a los funcionarios más 
que a título temporal y durante el tiempo de su destino 
en las Oficinas. Para beneficiarse de esta franquicia, es- 
tos objetos deberán beneficiarse también de la libre cir- 
culación en el Estado limítrofe o en el Estado donde el 
funcionario o los miembros de su familia estuviesen ins- 
talados anteriormente. Se respetarán las disposiciones 
del Estado de sede referentes a la utilización de los bie- 
nes importados en franquicia. 

Estos funcionarios, así como los miembros de su 
familia citados en el apartado 2 del artículo 14, estarán 
exentos de todas las contribuciones personales, pecunia- 
rias o en especie, en el Estado de sede. En materia de 
nacionalidad y de servicio militar serán considerados 
como si continuasen residiendo en el territorio del Es- 
tado limítrofe. No estarán sujetos, en el Estado de sede, a 
ningún impuesto o tasa de que estén exentos los funcio- 
narios del Estado de sede, domiciliados en el mismo mu- 
nicipio. 

Los funcionarios del Estado limítrofe que no resi- 
dan en el Estado de sede estarán exentos de todas las 
contribuciones personales, pecuniarias o en especie, y de 
los impuestos directos que graven sus remuneraciones 
oficiales. 

4. Los Convenios de doble imposición vigentes entre 

2 .  

3 .  

las Partes Contratantes serán aplicables a los funciona- 
rios del Estado limítrofe. 

5 .  No estarán sometidos a ninguna restricción en ma- 
teria de transferencia de divisas las remuneraciones, bajo 
xalquier forma, de los funcionarios del Estado limítrofe 
percibidas en el Estado de sede, por razón del ejercicio 
de sus funciones. 

Estos funcionarios podrán, también, transferir libre- 
mente sus ahorros al Estado limitrofe. 

CAPITULO IV 

instalaciones y Oficinas fronterizas 

Artículo 16 

1. Las Administraciones competentes de los dos Es- 
tados determinarán, de común acuerdo, las instalaciones 
necesarias para el funcionamiento en la zona de los ser- 
vicios del Estado limítrofe. 

El Estado de sede pondrá a disposición de los ser- 
vicios del Estado limítrofe las instalaciones determina- 
das en virtud del apartado anterior. 

2. 

Artículo 17 

Los horarios y el grado de habilitación de las Oficinas 
se fijarán, de común acuerdo, entre las Administraciones 
aduaneras de los dos Estados. 

Artículo 18 

Las Administraciones interesadas se comunicarán re- 
cíprocamente las listas de los funcionarios destinados en 
las Oficinas. 

Artículo 19 

Los locales puestos a disposición de las Oficinas del 
Estado limítrofe se señalarán mediante inscripciones y 
distintivos oficiales. 

Artículo 20 

Los funcionarios del Estado limítrofe estarán faculta- 
dos para mantener la disciplina en el interior de los loca- 
les que les hayan asignado para su uso exclusivo y para 
expulsar de los mismos a cualquier alborotador. En caso 
necesario podrán requerir, con este fin, la ayuda de los 
funcionarios del Estado de sede. 

Artículo 21 

El material necesario para el funcionamiento de las 
Ot'icinas o aquel que los funcionarios del Estado limítrofe 
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necesiten durante su servicio en el Estado de sede estará 
exento de dereechos de Aduanas y de cualquier otro im- 
puesto de entrada y salida, sin necesidad de prestación 
de garantía. Salvo que las Administraciones competen- 
tes, de común acuerdo, dispusieran otra cosa, ese mate- 
rial no estará sujeto a prohibiciones o restricciones a la 
importación o a la exportación. Tampoco se aplicarán a 
los vehículos de servicio o privados que los funcionarios 
no residentes en el Estado de sede utilicen, tanto para el 
ejercicio de sus funciones en el Estado de sede, como 
para ausentarse de su domicilio o regresar a él. 

Artículo 22 

1 .  El Estado de sede autorizará, a título gratuito, la 
instalación y conservación, por los servicios competentes 
del Estado limítrofe, de los aparatos de telecomunicacion 
necesarios para el enlace dc las Oficinas y de todas las 
instalaciones del Estado limítrofe en su red general de 
telecomunicaciones. Las comunicaciones efectuadas por 
estos medios se considerarán como comunicaciones in- 
ternas del Estado limítrofe. 

2.  Las líneas de enlace de estas instalaciones serán 
construidas y conservadas en su recorrido en el Estado 
de sede por los servicios competentes de este Estado, 
mediante el pago de las tasas en vigor en éste. 

Los Gobiernos de los dos Estados se comprometen 
a concederse recíprocamente, con los mismos fines, y en 
la medida de lo posible, todas las facilidades referentes a 
la utilización de otros medios de telecomunicación. 

3. 

Artículo 23 

Las cartas y otras remesas oficiales, así como los valc- 
res procedentes o con destino a las Oficinas del Estado 
limítrofe, podrán ser transportadas por los funcionarios 
de este Estado, sin que tengan que utilizar el servicio 
postal. Estas remesas, libres de toda clase de impuestos, 
deberán circular con el sello oticial del servicio corres- 
pondien te. 

CAPITULO V 

Declarantes ante la Aduana 

Artículo 24 

1.  Los declarantes procedentes del Estado limítrofe 
podrán efectuar en las Oficinas de este Estado instaladas 
en la zona todas las operaciones, en las mismas condi- 
ciones que si se realizasen en el Estado limítrofe. 

Las disposiciones del apartado anterior serán de 
aplicación especialmente a las personas que en el Estado 
limítrofe efectúen tales operaciones a título profesional: 
estas personas quedarán sometidas, en consecuencia, a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati- 

2. 

vas del Estado limítrofe. Las operaciones efectuadas y los 
servicios así prestados se considerarán como efectuados 
y prestados en el Estado limítrofe con todas las conse- 
cuencias fiscales que de ello se deriven. 

Las normas del Estado de sede serán aplicables a 
las personas a las que se refieren los apartados anteriores 
en todo lo relativo al control en la frontera, a la perma- 
nencia en dicho Estado y al  ejercicio de sus actividades. 

3 .  

CAPITULO VI 

Disposiciones especiales sobre tráfico fronterizo 

Artículo 25 

1 .  Se permite la importación y la exportación tempo- 
rales: 

a) De máquinas, aperos e instrumentos agrícolas per- 
tenecientes a los labradores que posean o cultiven tierras 
dentro de una zona de diez kilómetros de anchura a cada 
lado de la línea fronteriza; 

De los vehículos, animales y sus arreos utilizados 
en la frontera en el transporte de personas y carga, o en 
el trabajo de las tierras, a que se refiere el anterior apar- 
tado a); 

De envases que se destinen al transporte de mer- 
cancías de uno a otro país, dentro de la zona fronteriza 
anteriormente mencionada; 

De los ganados pertenecientes a labradores que, 
poseyendo tierras fronterizas, tengan una parte en terri- 
torio espanol y otra en territorio portugués y que estén 
autorizados a llevar sus ganados a pastar a la otra parte 
situada en el territorio del país limítrofe. 

A estos efectos, los interesados solicitarán de las 
Aduanas de salida, después de exhibir el documento de 
identidad en vigor en el país del que sean nacionales, un 
«pase temporaln, conforme al modelo que se establezca, 
de común acuerdo, por las Administraciones aduaneras 
de ambos países. 

Para la aplicación de este régimen será necesario 
además: 

Que los animales, vehículos, máquinas, instrumen- 
tos agrícolas y otros bienes entren o salgan por las mis- 
mas Aduanas por donde salieron o entraron; 

b) Que su reexportación o reimportación se realice en 
el plazo de seis meses; 

c) Que tanto a la entrada como a la salida se identifi- 
quen completa y perfectamente con los elementos que 
constan en los respectivos pases; 

Que, en lo que respecta a los animales y productos 
de o para los animales, se observen las disposiciones vi- 
gentes entre los dos países en materia de sanidad e hi- 
giene pecuarias. 

b) 

c) 

d) 

2 .  

3. 

a) 

d) 

Artículo 26 

1 .  Cuando un predio sin solución de continuidad se 
compusiera de terrenos, una parte de los cuales estuviera 
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situada en territorio erpahl  y la otra en territorio por- 
tugués, los frutos y demás producta de la parte del pre- 
dio situado en uno de las p a b a  podi.an, a peticih del 
interesado, ser transportados, con exención de derechos a 
la parte situada en el otro país, donde existieren los gra- 
neros, bodegas o las viviendas respectivas. 

2. Para obtener dicha exención, el intensado justifi- 
cará, mediante documentos emitidos por las autoridades 
competentes de los dos países, la existencia del predio en 
las condiciones previstas en el apartado anterior, presen- 
tando asimismo un documento de la autoridad compe- 
tente, acreditativo de la extensión del terreno y de su 
producción aproximada, en calidad y cantidad. 

3. Estos documentos deben presentarse, antes del 
comienzo de la recolección, en unión de la solicitud del 
interesado en que pida autorización para la entrada de 
aquellos géneros, a la autoridad aduanera o fiscal más 
próxima a la parte del predio donde esos géneros van a 
ser transportados. 

4. La solicitud prevista en el apartado anterior debe 
presentarse, en doble ejemplar, estampándose en el du- 
plicado, que será devuelto al interesado, un sello en el 
que conste la fecha de entrada. 

5. Las Aduanas decidirán sobre dichas solicitudes 
dentro del plazo máximo de quince días, transcurrido el 
cual sin una decisión expresa, las mismas se considera- 
rán tácitamente autorizadas. 

Artículo 27 

El paso a través de la línea fronteriza de los frutos y 
demás productos citados en el artículo anterior, se hará 
únicamente durante la época de la recolección y en los 
quince días siguientes a la terminación de la misma, 
nunca de noche y siempre después de la declaración ante 
la autoridad aduanera o fiscal más próxima, la cual ano- 
tará en la autorización las fechas precisas en que haya de 
efectuarse el transporte. 

Artículo 28 

Las instalaciones y los predios a que se refiere el artí- 
culo 26 quedan sujetos a vigilancia especial por parte de 
las autoridades aduaneras o fiscales del país en que estu- 
vieran situados. 

Artículo 29 

1. Los labradores que posean o cultiven predios fron- 
terizos y que se encuentren en las condiciones previstas 
en los artículos precedentes podrán transportar, con 
exención de derechas. del país en que tuvieran la casa de 
labranza a la parte del terreno situado en el otro país, los 
siguientes artículos en las cantidades necesarias: 

a) Simientes y plantas, excepto las de importación 
prohibida en cada uno de los dos países; 

b) Abonos y fertilizantes; 
c) Alimentos para el consumo diario de los trabaja- 

d) Pie- para los animales; 
2. El transporte de estos artículos queda condicio- 

nado a la obtenci6n de una autorizaci6n especial y al 
cumplimiento de las formalidades establecidas en los ar- 
tículos 26 y 27, con las necesarias adaptaciones. 

dores empleados en las actividades agrícolas; 

CAPITULO VI1 

Tráfico por los ríos limítrofes 

Artículo 30 

A los efectos del presente Convenio, se considera trá- 
fico fluvial el transporte de mercancías en embarcacio- 
nes, en la parte navegable de los nos Mino, Duero, Tajo y 
Guadiana que sirven de límite entre España y Portugal, 
incluyendo el transporte de una a otra margen y entre 
dos puntos de la misma margen, así como el efectuado 
entre una embarcación y tierra firme, y viceversa. 

Artículo 31 

Las condiciones y requisitos aduaneros para que las 
embarcaciones de propiedad española o portuguesa pue- 
dan utilizarse en el tráfico fluvial, en los términos previs- 
tos en el artículo anterior, serán los que se establezcan, 
de común acuerdo, por las Administraciones aduaneras 
de ambos países. 

CAPITULO VI11 

Disposiciones finales 

Artículo 32 

Las modalidades de aplicación del presente Convenio 
seran determinadas, en caso necesario, de común 
acuerdo, por las Administraciones competentes de los 
dos Estados. 

Artículo 33 

La Comisión Aduanera Mixta hispano-portuguesa, a 
que se-refiere el artículo 16 del Convenio de Asistencia 
Mutua Administrativa entre Espana y Portugal, con el 
fin de prevenir, investigar y reprimir las infracciones 
aduaneras, de fecha 7 de mayo de 1981 será competente 
para: 

a) Informar periódicamente a los respectivos Cobier- 
nos sobre el resultado obtenido por la aplicación del pre- 
sente Convenio: 

Reparar los proyectos de los Acuerdos previstos 
en el artículo 2 . O :  

b) 

- 222 - 



c) Resolver las dificultades que puedan surgir en la 
aplicación de este mismo Convenio; 

d) Formular, en su caso, propuestas para su modifi- 
cación. 

Artículo 34 

Son objeto de expresa reserva las medidas que cual- 
quiera de las dos Partes pueda tomar basándolas en ra- 
zones inherentes a la salvaguardia de su soberanía o de 
su seguridad. 

Artículo 35 

1. Cada uno de los Gobiernos notificará al otro el 
cumplimiento, por su parte, de las formalidades consti- 

tucionales exigibles para permitir la entrada en vigor del 
presente Convenio, el cual producirá efectos treinta días 
después de haberse recibido la última notificación. 

2.  Con la entrada en vigor del presente Convenio 
queda derogado el Convenio Aduanero entre España y 
Portugal, de 17 de febrero de 1950, relativo al tráfico 
internacional por carretera, ferrocarril y ríos limítrofes. 

El presente Convenio tendrá duración ilimitada, 
pudiendo, sin embargo, ser denunciado en cualquier 
momento por alguno de los Estados signatarios. 
4. La denuncia producirá efectos transcurridos dos 

anos, contados a partir de la fecha de notificación de la 
denuncia al Ministerio de Asuntos Exteriores del otro 
Estado. 

3. 

Hecho en Madrid a siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, en doble ejemplar, en lengua española y 
portuguesa, haciendo fe igualmente los dos textos. 
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